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g o b ir e n o d e l a pr o v in c ia
DE LAS BALEARES.

TABLAS DE REDUCCION
De las pesas y medidas legales de Cas

tilla á las métrico-décimales. Formadas de 
órden del Gobierno por la comisión per
manente de pesas y medidas:

Se halla de venta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia al 
módico precio de un real cada ejemplar.

Núm. 5570.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

Dirección de sanidad mililar de la ar- 
nmda.=En virtud de lo dispuesto por 
S. M. (q- D. g.) se sacan á oposición pu
blica en esta corle y en las capitales de 
los departamentos de Cádiz, Cartagena.y 
Ferrol, 35 plazas de segundos Anudantes 
médicos del cuerpo, que se hallan vacantes.

Los Doctores ó licenciados en medicina
y cirujía que las soliciten pueden presen
tarse á inscribir sus nombres por sí ó por 
apoderados en la dirección del mismo, sita 
en el ministerio de Marina y en las vice
direcciones de los citados departamentos, 
establecida la de Cádiz en la isla de San 
Fernando, en los 40 días siguientes a la 
fecha de este anuncio, pasado cuyo térmi
no se procederá á efectuar dichos actos en 
los respectivos hospitales militares con las 
condiciones que espresan los artículos del 
reglamento que se copian á continuación:

^Art. 2.° Para foimar la oposición a 
las plazas de ingreso á de acreditar el as
pirante en debida forma ser de buena vida 
y costumbres, hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles políticos, reunir las cir
cunstancias físicas indispensables para e

servicio de la marina; no pasar de 30 años 
de edad, y haber obtenido el grado de doc
tor ó licenciado en medicina y cirujía.

Art. 3.° Señalados por el Director el 
dia y lugar en que han de celebrarse los 
actos de oposición se procederá á verificar-
los, consistiendo el primero en un caso 
práctico de enfermedad interna, para lo 
que elegirá el presidente un enfermo en
tre los del hospital respectivo, á cuyo fin 
se pedirá la autorización correspondiente 
en caso de que se necesite; y á presencia 
de los jueces lo examinará el actuante, 
haciendo cuantas preguntas é indagaciones 
crea necesarias para formar juicio de su 
enfermedad y acto continuo pasarán todos 
al local designado, en el que después de 
un cuarto de hora hará una esposicion 
competente de ella, esplicando sus causas, 
síntomas, diagnóstica, curación y pronósti
co, estendiéndose á las indicaciones- que 
crea debieron satisfacerse en todos los pe
ríodos de la enfermedad y las que puedan 
presentarse en lo sucesivo, concluyendo 
con las reflexiones que tenga á bien hacer.

El segundo acto será un caso práctico 
de afecto esterno, siguiendo el mismo ór
den que en el primero y debiendo ademas 
hacer el actuante en un cadáver, cuando 
lo haya, la operación que determinen los 
jueces; y en caso de no haberlo, la espli- 
cacion con toda claridad, respondiendo 
también á cuanto sobre ello se le pre
gunte. . .

Art. 4.° El orden de los ejercicios, di
rección de los actos, modo de votar y de
mas relativo á oposiciones lo dispondrá el
Director.

Art. 5.° Terminados los actos se pro
cederá á volar sobre su aprobación, como 
así mismo para la clasificación de los opo
sitores, teniendo en cuenta los méritos 
v servicios de cada uno y debiendo prefe
rirse en igualdad de circunstancias los que 
hubieren servido en clase de provinciales 
en la Armada, ó navegado algún tiempo 
como facultativos en los buques de comer
cio, después de concluidos sus estudios.

Los Profesores que obtengan estas pla
zas disfrutarán el sueldo anual de 8.000 
reales con las correspondientes prerogati
vas y ascensos de escala, y demas venta-

i jas consignadas en el Real decreto organi- 
co de 9 de abril del año próximo pasado,
y ademas cuando se hallen embarcados las 
gratificaciones asignadas á todo oficial en 
esta situación. Madrid 4 de enero de 1863. 
=José M. Birotteau.=Escopia.=EI Vi- 
ce Director del Departamenlo=José Me-
liado.

Núm. 5571.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Deyá.

Hollándose vacante la plaza de médico- 
cirujano titular de este dislrio tmumcipal, 
por renuncia del que la obtenía se hace 

i saber al público para que los aspirantes a 
dicho plazo, presenten sus solicitudes en la 
secretaría de esta municipalidad, dentro e 
plazo de un mes, desde el dia de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. Deyá 20 enero de 1863. 
=EI Presidente, Pedro S. Ripoll. Alcalde. 
=P. A. del A.=Beinardo Ripoll, Se
cretario.

Núm. 5572.
. CONSULADO DE TURQUÍA

EN PALMA.DE MALLORCA.

El Gobierno Imperial Otomano teniendo 
noticia de que algunos estranjeros que pa
san á residir en los Estados de Turquía, no 
cuidan de proveerse del pasaporte corres
pondiente, ha dispuesto que los individuos 
que por cualquier motivo pasen á los Es
tados del Imperio Otomano, sin estar pro
vistos de los pasaportes y documentos ne
cesarios, visados y refrendados por las le- 

i gaciones y consulados.de Turquía, no so- 
Famente no serán admitidos en ningún 
puerto del imperio, sino que serán espul
sados y en el mismo buque que los hu
biera conducido al país ó puerto de donde

procedan; v si hubiesen ido por tierra, asi
mismo serán espulsados y conducidos hasta 
la frontera.

Por el Ministerio de negocios eslran- 
jeros de Turquía se ha circulado á los re
presentantes del imperio en el estrangero 
el decreto siguiente: .

«El dia 20 de febrero próximo se abri
rá en Constanlinopla una esposicion indus-
trial que durará tres meses.

Serán admitidos en dicha esposicion no 
solo los productos de la tierra y de la in
dustria, sino tamqien las máquinas é ins
trumentos agrícolas de uso práctico proce
dentes de fábricas estranjeras. .

Los espositores disfrutarán el beneficio 
de enviar los objelos que quieran esponer, 
libres del pago de derechos de Aduana.

Deberá entenderse que la admisión de 
los productos estranjeros se limita á ‘ 
sola categoría y que ningún fabricante 
drá enviar mas de un objeto de cada

esta
P°* 
gé

nero. . .
Los espositores deberán remitir a la em

esiabajada Otomana en París, para que 
lo verifique sin retardo á Constanlinopla, 
una lista de los productos que desean es- 
esponer, espresando la calidad, cantidad y 
dimensiones, a fin de que se les reserve el 
local necesario.

Los objetos que después de haber estado 
espuestos, no hubiesen sido vendidos por 
cuenta de los espositores, no gozarán de 
otro beneficio que el de la exención de los 
derechos de Aduana.»

En vista de la comunicación que con 
fecha veinticuatro de enero último me ha 
diraido el Sr. Cónsul general de Turquía 
en°Madrid, es que se inserta en el Boletín 
oficial el presente anuncio para conoci
miento del público. Palma de Mallorca 4 
dé febrero de 1863. =EI Vice-Cónsul, 
Cónsul interino=J. Fiol.

Se insertan la Tarifa y cuadro demos
trativo del convenio de correos celebrhdo 
entre España y Portugal, continuándose 
los demas estados en otro número. (Véa
se el Boletín núm. Í718.)

M.C.D. 2022
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4
MINISTEPdO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Tarra
gona al Juez de primera instancia deTor- 
tosa para procesar á D. José Pinol, Te
niente Alcalde de Tivenys, ha consultado I 
lo siguiente:

«Escmo. Sr.:Esta Sección ha examina
do el espediente en que el Gobernador de 
Tarragona consulta si es ó no- necesaria la 
autorización para continuar los procedi
mientos incoados contra D. José Pinol, Te
niente Alcalde de Tivenys.

Resulta:
One en el día 8 de julio último, Juan 

Dilmau, vecino de la ciudad de Tarrago
na, se dirigió acompañado de otros sujetos 
á la villa de Tiveuys con el objeto de bus
car trabajadores qde le ayudasen en la fa
bricación de ladrillos en que se ocupaba 
Dalmau: •

Que llegados al pueblo, se reunieron con 
ellos cuatro ó cinco vecinos del mismo; y 
después de haber merendado, se salieron á 
la calle, donde había otros vecinos á quienes 
Dalmau trató de brutos, diciéndoles que no 
sabían trabajar; lo que fué causa de que 
apedrearan á Dalmau y á los suyos, hasta 
el punto de hacerles encaminar al rio y 
cogerla barca donde también tuvieron dis
putas con el barquero; y habiendo oido los 
gritos el Alcalde i). Francisco Gabanes, 
salió del pueblo, acompañado del guarda 
rural:

Que según se dice, al propio tiempo que 
ocurría lo que se acaba de espooer, el Te
niente Alcalde D. José Pinol escitaba á 
varios vecinos á que salieran en persecución 
de Dalmau y compañeros, diciéndoles que los 
mataran é hicieran de ellos lo que quisie
sen, en cuya virtud los indicados vecinos, 
acompañados de Piño!, se dirigieron al 
punto donde se encontraba dicho Dalmau 
á quien acometieron, echándolo en segui
da al rio Ebro, retirándose después todos 
á Tivenys:

Que habiendo formado el Alcalde las 
primeras diligencias sumarias para escla
recimiento del hecho, las remitió al Juez 
de primera instancia, quien después de am
pliar aquellas en los términos que concep
tuó oportunos, entendiendo que el Tenien
te Alcalde Piñal era reo del delito que se 
perseguía, resolvió continuar los procedi
mientos, dando aviso al Gobernador, por
que, según manifestaba, el hecho por que 
se acusaba á Pinol no le había ejecutado 
en el ejercicio de sus facultades administra
tivas:

Que no obstante ello, el Gobcrnalor, 
después de oír al Consejo provincial, re
quirió al Juez para que solicitase la auto— 
zacion, fundado en que Pinol, al obrar de 
la manera que lo hizo, había sido por su 
carácter de Teniente Alcalde y como par
ticular.

Vistos el art. 86 de la ley de 8 de ene
ro de 18Í5 sobre organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos, según el 
cual los Tenientes" de Alcalde ejercen las 
funciones de Alcalde que estos les confian:

Visto el art. 78 del reglamento de 16 
de setiembre de 18Í5, dado para la eje
cución de la ley ántes citada, que previe
ne que los Tenientes de Alcalde solo ejer
cerán las funciones que les corresponda co
mo Concejales: las que eometa el Alcalde 
con arreglo á las leyes, instrucciones y re
glamentos, y las judiciales que las leyes 
y reglamentos les concedieren:
' Considerando que consta que el Alcal
de 1). Francisco Gabanes, el dia en que

tuvo logar el alboroto, salió acompañado 
de un guarda para restablecer la tranqui
lidad, de lo que es consecuencia que el 
Teniente Alcalde D. José Piñol no podia 
estar á la sazón desempeñando el cargo del 
Alcalde:

Considerando que no se acredita, ni en 
debida forma se aduce, que el Alcalde hu-
biese delegado en Piñol el encargo de cui
dar por la conservación del orden público, 
y que de lo ántes espuesto se deduce lo 
contrario, porque si el Alcalde salió para
calmar los ánimos de los que promovían el , lo relativo á la tramitaron del negocio, yproinoYidii ci
alboroto, esto implica que el Alcalde no | 
había delegado sus facultades acerca del 
particular:

Considerando, por tanto que no puede 
ménos de admitirse que el Teniente Al
calde D. José Piñol, al tomar parte en 
aquellos acontecimientos de la manera que 
lo hizo, no fué con el carácter y atribucio
nes de su cargo;

La Sección opina que es innecesaria la 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rejna 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección de Real 
orden lo comunico a V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de i 
diciembre de 1862.=José de Posada Her- i 
rera.=Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 

(Gaceta del 21 de enero.)

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Alonso Navarro, 
Diputado á Cortee por el distrito de Chi
va, provincia de Valencia,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arreglo 
á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubribado de la Real mano. — El Ministro 
de la Gobernación—Antonio Aguilar y 
Correa.

Habiendo renunciado D. Nicolás Suarcz 
Cantón el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de Cangas de Tinco, provincia 
de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con arreglo 
á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintiocho de enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación—Antonio Aguilar y 
Correa.

(Gaceta del 30 de enero.)

En los autos y espediente de competen
cia suscitada entre la Sala primera de la 
Audiencia de Albacete y el Gobernador 
de la provincia de Cuenca, de los cuales 
resulta:

Que D. Lúeas Aguirre acudió al Juez 
de primera instancia de Belmonte espo- 
niéndo que como dueño de cierta porción 
de tierras en 51 pedazos, pertenecientes á 
los propios de la Mota del Cuervo, y que 
adquirió del Estado en 1859, arrendadas 
á varios vecinos de la misma villa, habia 
consentido tácitamente el arrendamiento; 
V encontrándose entre los arrendatarios

j habiéndose negado es
te á pagarle la renta de una tierra de aque
lla procedencia, concluía pidiendo que se le

: Nicolás Tinajero, y

marcado en el plano, sin construir presa 
alguna que eleve las aguas en el lecho del 
rio, y se devolverán estas al mismo en el 
ponto que se espresa en di* ho plano, evi-
lando toda filtración en la acequia de de- |
rivacion.

El agua que se tome en virtud de 
esta autorización no podra aplicarse á otro 
uso que el especial para que se concede.

3.a Se ejecutarán las obras con arre-

requiriese para que la dejara á su disposi
ción:

Que no conforme con los hechos el de
mandante en el juicio verbal, se le con
firió traslado, que evacuó solicitando que 
se le absolviese de la demanda, entre otras 
razones, porque la finca que cultivaba no 
era de las compradas por Aguirre, y soli
citó que se citase de eviccion al Ayunta
miento:

Que interpuesta apelación por el mismo 
demandado de un auto de i.° de mayo en

apelado también por su Abogado y Pro
curador otro auto en que se les imjionia 
multa á uno y a otro apercibimiento, el 
Gobernador, enterado por el Ayuntamien
to, que solicitaba estado de eviccion y au
torización para litigar promovió compe
tencia invocando la instrucción de 31 de 
mayo de 1855 cu indo ya hablan pasado 
los'autos á la Audiencia de Albacete, y 
sostuvo con su Sala primera, de acuerdo 
con el Consejo provincial, el presente con
flicto

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de mayo de 1855, se
gún el cual corresponde á la Junta de Ven
tas la resolución de todas las reclamacio
nes ó incidencias devenías de hacas decla
radas nacionles:

Considerando:
l .° Que la cuestión que se agita en 

este negocio se resuelve sustancialmente 
con la declaración de si la tierra de que es 
arrendatario Tinajero fué ó no compren
dida en la venta de las de propios de la Mo
ta del Cuervo hecha por el Estado á Aguir
re en 1859: .

2 .° Que esta declaración corresponde 
á la Autoridad administrativa, mn arreglo 
al art. 96 de la instrucción de 31 de ma
yo de 1 855;

■ Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia eo 
favor de la Adminislrai ion.

Dado en Palacio á veinticuatro de di
ciembre de mil o< hocientos sesenta y dos, 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

(Gaceta del 2b de enero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO.

A guas.

limo. Sr.: En vista del resultado del 
espediente promovido por D. Francisco 
Antonio íribarren, al tenor de lo prescrito 
en la Real orden de 14 de marzo de 1846; 
y conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de caminos canales y Puer
tos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar á dicho interesado para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, aproveche las aguas del rio 
llayedeireta como motor de un molino 
harinero que intenta construir en el sitio 
llamado Añfzta, jurisdicción de la villa de 
Echalar, provincia de Navarra; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a La toma se establecerá en el sitio

glo al proyecto aprobado, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Esta autorización se entenderá ca
ducada si el concesionario no diese princi
pio á las obras en el término de un año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de enero de 1863.=Vega de Armijo.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela del 18 de enero.')

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real 
decreto y Real instrucción de 15 y 24 de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4.° yse halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ! GUITED.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se halla de venta en la librería de 
esta imprenta.

¡ GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.*

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos tj 
Secretarios, por 

Eu s e b io Fr e ix a ,
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu- 

i cios, etc. y finalmente:
[ Todo el Real decreto de 15 de diciem

bre de 1856, las tarifas números 1.“, 2.°, 
3.° y 4o, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicada 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
esto año. Se halla de venta eo la librcrío 
de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á la 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de '28 de abril de 1860.
Por el Director del Centinela de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gd a s p, 

IMPRESOR REAL.
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